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VISTO PARA RESOLVER EL RECURSO DE REVISIÓN CONTENIDO EN EL 
EXPEDIENTE NÚMERO 02530/INFOEM/IP/RR/2011 DE CONFORMIDAD CON 
LOS SIGUIENTES: 
 

R E S U L T A N D O 
 

1. El tres (3) de noviembre de dos mil once, 
TRANSPARENCIAXMEXICO a través de su representante -------------------------------
------------------------- que en el cuerpo de la presente será referido sólo como él 
(RECURRENTE) en ejercicio del derecho de acceso a la información pública 
consignado a su favor en los artículos 5 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México y 3, 4 y 6 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, formuló una solicitud de 
información pública al (SUJETO OBLIGADO), AYUNTAMIENTO DE NICOLAS 
ROMERO , a través del Sistema de Control de Solicitudes del Estado de México 
(SICOSIEM). Solicitud que se registró con el número de folio 
00125/NICOROM/IP/A/2011 y que señala lo siguiente: 
 

Solicito conocer cual fue el presupuesto autorizado y ejercido por mes y por partida 
desde enero del qño 2009 hasta octubre del año 2011. De manera legible y completa 
gracias (Sic) 
 

El particular señaló como modalidad de entrega, el SICOSIEM. 
 

2. Sin embargo, el SUJETO OBLIGADO fue omiso en dar respuesta 
a la solicitud de información. 

 

3. Inconforme con la nula respuesta, el primero (1) de diciembre del 
año dos mil once, el RECURRENTE interpuso recurso de revisión, impugnación 
que hace consistir en lo siguiente: 

 
Acto Impugnado: No hemos recibido la información que solicitamos, por lo que 

pedimos que se atienda la misma y se cumpla con la solicitud. (Sic) 
 
Motivos o Razones de su Inconformidad: No hemos recibido la información 

que solicitamos, por lo que pedimos que se atienda la misma y se cumpla con la 
solicitud. (Sic) 

 
4. Admitido a trámite el recurso de revisión hecho valer por el RECURRENTE, se 
formó el expediente número 02530/INFOEM/IP/RR/2011 mismo que por razón de 
turno fuera remitido para su análisis, estudio y elaboración del proyecto 
correspondiente al Comisionado Arcadio A. Sánchez Henkel Gómez Tagle quien 
presentó su proyecto a consideración del Pleno, mismo que no fue aprobado; 
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motivo por el cual se re turnó a la Comisionada Miroslava Carrillo Martínez quien 
mediante este instrumento pone a consideración del Órgano Colegiado su 
proyecto. 

 
5. El SUJETO OBLIGADO presentó informe de justificación contra 

del recurso de revisión interpuesto por el RECURRENTE el nueve (9) de 
diciembre del año dos mil once, en los siguientes términos: 
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Tomando en cuenta los antecedentes expuestos, y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO. El Instituto de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver 
este recurso de revisión, conforme a lo dispuesto por los artículos 5 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, fracción V; 60 
fracciones I y VII y 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios. 
 

SEGUNDO. Previo al estudio de fondo de la controversia planteada, 
este Órgano Garante se avoca al análisis de los requisitos de temporalidad y 
forma que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, en términos de los 
artículos 72 y 73 de la ley de la materia: 

 
Artículo 72.- El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de 
Información correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de 
solicitudes respectivo, dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la fecha en que el afectado tuvo conocimiento de la resolución 
respectiva. 
 
Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá:  
I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste 
autorice para recibir notificaciones; 
II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo 
conocimiento del mismo;  
III. Razones o motivos de la inconformidad; 
IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente 
por escrito, requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 
Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto 
impugnado. 
 

En la especie, se observa que el medio de impugnación fue 
presentado a través del SICOSIEM, en el formato previamente aprobado para tal 
efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; que el escrito 
contiene el nombre del recurrente, el acto impugnado y las razones o motivos en 
los que sustenta la inconformidad. Por lo que hace al domicilio y a la firma o huella 
digital, en el presente asunto no es aplicable, debido a que el recurso fue 
presentado a través del Sistema de Control de Solicitudes del Estado de México. 

 
Ahora bien, respecto de las causas de sobreseimiento contenidas en 

el artículo 75 Bis A de la Ley de Transparencia Local, es oportuno señalar que 
estos requisitos privilegian la existencia de elementos de fondo, tales como el 
desistimiento o el fallecimiento del recurrente o que el Sujeto Obligado modifique o 
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revoque el acto materia del recurso; de ahí que la falta de alguno de ellos trae 
como consecuencia que el medio de impugnación se concluya sin que se analice 
el motivo de inconformidad  planteado, es decir se sobresea.  
 

Artículo 75 Bis A. – El recurso será sobreseído cuando:  
I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II.  El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva;  
III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo 
modifique o revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o 
materia. 
 

Una vez analizados los supuestos jurídicos contenidos en el artículo 
de referencia, se concluye que en el presente asunto no se actualiza alguno de 
ellos que sobresea el recurso de revisión. 

 
Por lo anterior y al reunirse los elementos de forma y no actualizarse 

causas de sobreseimiento, es procedente realizar el análisis de fondo del citado 
medio de impugnación. 

 
TERCERO. El artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que cualquier 
persona tiene la potestad de ejercer su derecho de acceso a la información 
pública y que en esta materia no requiere acreditar su personalidad, ni interés 
jurídico ante los sujetos obligados, con excepción de aquellos asuntos que sean 
de naturaleza política, pues esos supuestos se reservan como un derecho que 
asiste exclusivamente a los mexicanos. 

 
Bajo ese esquema, es necesario precisar que el presente medio de 

impugnación es hecho valer por TRANSPARENCIAXMEXICO por conducto de su 
representante -------------------------------------------; lo cual, resulta para esta 
Ponencia jurídicamente válido para el trámite y el dictado de la resolución 
respectiva, pues se estima que no es necesario acreditar la representación legal 
de la citada personal moral, con base en  las siguientes consideraciones. 

 
El vocablo personalidad en términos jurídicos tiene dos acepciones: 

por una parte, se refiere a la idoneidad de una persona para ser sujeto de 
derechos y obligaciones; y por la otra, constriñe a la cualidad reconocida por el 
juzgador a un sujeto para que actúe dentro de un juicio.  

 
Respecto a esta última —es decir, dentro del marco del derecho 

adjetivo—, la personalidad es un presupuesto procesal que se define como la 
cualidad que posee un individuo o sujeto, reconocida por el órgano de 
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conocimiento dentro de un procedimiento concreto, para actuar válidamente como 
actor, demandado, tercero perjudicado o representante de alguno de ellos. 

 
Ahora bien, la personalidad procesal puede ser de dos tipos: de modo 

originario, cuando el interesado, por propio derecho, desempeña los actos 
procesales dentro del juicio; de modo derivado, en los casos en que un tercero, 
llamado representante, apoderado o mandatario, interviene en el procedimiento a 
nombre del interesado. 

 
Entonces, podemos afirmar, en términos generales, que la 

personalidad es la actuación procesalmente válida que guarda una persona 
dentro de un juicio, ya sea actuando por sí misma, o bien, en su carácter de 
representante de otra.  

 
En ese orden, se debe determinar cuáles son las reglas que 

establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de México y Municipios, en relación a la personalidad. 

 
Así, el párrafo primero, del artículo 4 de la ley de la materia, 

establece: 
 
Artículo 4. Toda persona tiene el derecho de acceso a la información pública, 
sin necesidad de acreditar su personalidad ni interés jurídico. 

 
El dispositivo transcrito señala como regla en el procedimiento de 

acceso a la información pública, que no es necesario acreditar la personalidad ni 
el interés jurídico, esto es, no se debe demostrar la cualidad de un sujeto para 
que actúe dentro de un juicio o procedimiento a nombre de una persona moral; 
tampoco se hace alguna distinción entre la forma en que deben ejercer el derecho 
de acceso a la información pública las personas físicas y las personas morales, lo 
que, evidentemente conlleva a estimar que no existe fundamento legal para su 
distinción.  

 
Incluso, similar aspecto acontece en diversos precedentes, en que el 

Pleno de este Instituto admite recursos con nombres ficticios, atento a que se 
realiza una distinción en el trato que se da a las personas físicas y a las personas 
morales; sin embargo, como se anticipa, la legislación en consulta no diferencia 
entre ambos tipos y las regula del mismo modo en el multicitado arábigo 4, 
precisando que no se debe acreditar la personalidad. 

 
En ese contexto, resulta improcedente por una parte imponer una 

carga al solicitante que no está prevista en la ley, como lo es acreditar que actúa 
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a nombre de una persona moral, y por la otra, atribuir a un ente ficticio el carácter 
de persona para que pueda ejercitar un derecho fundamental. 

 
Máxime, que el derecho de acceso a la información pública tiende a 

convertirse en un derecho anónimo, toda vez que la factibilidad de entregar o no 
la información, no deviene de las características propias de los solicitantes, sino 
que depende únicamente de la naturaleza misma de la información, de ahí que 
resulte intrascendente quién la solicite, y sólo impone analizar si se trata de 
información pública o no, y si encuadra en algunos de los supuestos de 
clasificación,  es decir, la información por ser pública y de interés general puede o 
debe ser conocida por la sociedad. 

 
De lo anterior, se concluye que la propia ley de la materia dispone 

que para acceder a información pública, no es indispensable demostrar la 
personalidad jurídica de quien se ostenta como representante de una persona 
moral.  

 
Lo anterior, sin que sea óbice considerar la figura del mandato que 

contempla el Código Civil del Estado de México, pues este Instituto carece de 
competencia para resolver con base en esa codificación, pues aplica a juicios en 
materia civil y no a un procedimiento de acceso a información pública, en el cual 
la propia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios, establece la regulación relativa a la personalidad; aunado a 
que la legislación de la materia no contempla la figura de la supletoriedad. 

 
En su caso, de considerar que la persona que dice ser el 

representante de una persona moral está obligado a acreditarlo dentro del 
procedimiento de acceso a información pública (en contravención al numeral 4 de 
la Ley de Transparencia), atendiendo a la naturaleza propia del derecho de 
acceso a la información pública, principalmente a los principios de oportunidad y 
suficiencia, la facultad de verificar la representación del solicitante atañe a la 
autoridad de origen, de modo tal, que debe ser ante el sujeto obligado ante quien 
se acredite la personalidad, y en caso de que no se haya demostrado al presentar 
la solicitud, en términos del dispositivo 44 de la ley de la materia, puede prevenirlo 
con la finalidad  de que colme ese requisito, otorgándole de ese modo la 
oportunidad de subsanar la deficiencia de la solicitud, con lo que se cumple con el 
principio de rapidez establecido en el arábigo 41 bis, fracción I, de la legislación 
de la materia.  

 
En efecto, se estima que con la finalidad de acreditar la personalidad  

se debe otorgar al solicitante la oportunidad de subsanar las irregularidades que 
se adviertan en el procedimiento de acceso, con la finalidad de garantizar su 
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derecho de defensa; resulta aplicable por analogía la Jurisprudencia P./J. 43/96, 
sustentada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, julio de 1996, 
Tomo IV, página 48, que señala: 

"PERSONALIDAD EN EL AMPARO. EL JUEZ DEBE 
PRONUNCIARSE SOBRE ELLA CUANDO PROVEE ACERCA DE LA 
DEMANDA Y, SI NO ESTÁ ACREDITADA, PREVENIR AL 
PROMOVENTE, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 146 DE LA 
LEY DE AMPARO; DE LO CONTRARIO, EL REVISOR ORDENARÁ 
LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO.-Una nueva reflexión acerca 
de los dispositivos de la Ley de Amparo en torno al tema de la 
personalidad y de los criterios surgidos a lo largo de varias décadas 
sustentados, primero por el Tribunal Pleno, y luego por las Salas de esta 
Suprema Corte, conducen a que este órgano supremo abandone las 
tesis jurisprudenciales publicadas en la última compilación, Tomo VI 
(Materia Común), identificadas con los números 369 y 378, intituladas: 
‘PERSONALIDAD EN EL AMPARO. EXAMINARLA EN CUALQUIER 
ESTADO DEL JUICIO, ES LEGAL." y "PODERES INSUFICIENTES 
POR OMISIÓN DE REQUISITOS. AL DICTARSE LA SENTENCIA NO 
PROCEDE PREVENIR AL QUEJOSO, SINO SOBRESEER.’, para 
adoptar el criterio de que al Juez de Distrito no le es dable examinar de 
oficio la personería del promovente en cualquier momento del juicio, sino 
al recibir la demanda, porque constituye un presupuesto procesal de 
análisis oficioso, de cuyo resultado si está plenamente satisfecho ese 
requisito, el Juez lo debe hacer constar en el acuerdo admisorio; y, de 
no estarlo, lo estime como una irregularidad de la demanda que provoca 
prevenir al promovente, en términos del artículo 146 de la ley de la 
materia, para que satisfaga ese extremo dentro del plazo legal, bajo el 
apercibimiento que de no hacerlo, se le tendrá por no interpuesta; 
proceder que independientemente de estar apoyado en la Ley de 
Amparo, obedece a los imperativos del precepto 17 constitucional y 
responde también a los principios de certidumbre jurídica, buena fe y 
economía procesal, en tanto impide el empleo estéril de recursos 
humanos y materiales en el trámite del juicio iniciado por quien carece 
de personalidad y evita los daños graves ocasionados, tanto para el 
sistema de impartición de justicia como para las partes. La inobservancia 
de este criterio, origina que el tribunal revisor, si estima que no está 
comprobada la personalidad del promovente, ordene la reposición del 
procedimiento, según lo previene el artículo 91, fracción IV, de la Ley de 
Amparo." 

Una vez acotado lo anterior, y como ha quedado precisado que la 
solicitud de información presentada por TRANSPARENCIAXMEXICO por 
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conducto de su representante ----------------------------------------, resulta procedente, y 
se realizará el estudio y análisis de la información solicitada. 

 
CUARTO. En términos generales el RECURRENTE se duele por no 

haber recibido la información solicitada. De este modo, se actualiza la causa de 
procedencia del recurso de revisión establecida en el artículo 71, fracción I de la 
Ley de Transparencia Local. 

 
Artículo 71.- Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 
I. Se les niegue la información solicitada; 
II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 
III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de sus 
datos personales; y 
IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 
 

Por tanto, se hace necesario señalar que el particular solicitó conocer 
el presupuesto autorizado y ejercido por mes y por partida del periodo 
comprendido de enero de 2009 hasta octubre de 2011. 

 
Sin embargo, como se puede observar en los antecedentes el 

SUJETO OBLIGADO fue omiso en dar respuesta a la solicitud dentro del plazo 
establecido por el artículo 46 de la Ley de la materia. 
 

En términos generales, de la lectura integral del acto impugnado y  
los motivos de inconformidad, el RECURRENTE expone como agravios: 

 
1. No haber recibido la información solicitada. 

 
No obstante, este Pleno no omite mencionar que el SUJETO 

OBLIGADO envió su informe de justificación, el cual como se a observado 
contiene lo que parece ser una solicitud de aclaración, toda vez que, por medio de 
el Tesorero municipal el Lic. Alejandro Méndez Gutiérrez, solicita se especifique a 
que presupuesto se refiere el RECURRENTE si al de ingresos o egresos. 

 
Ante ello, es preciso aclarar que el artículo 44 de la Ley de la 

materia, si bien es cierto prevé la posibilidad de que si la solicitud de información 
no es clara, el SUJETO OBLIGADO pueda hacer una solicitud de aclaración, tal y 
como se muestra a continuación: 

 
Artículo 44.- La Unidad de Información notificará al particular, por escrito o vía 
electrónica, dentro del plazo de cinco días hábiles, si requiere completar, 
corregir o ampliar los datos de la solicitud escrita. Si transcurrido un plazo igual 
no es atendido el requerimiento, se tendrá por no presentada la petición, 
quedando a salvo los derechos de la persona para volverla a presentar.  
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De lo anterior se tiene que el SUJETO OBLIGADO no hizo la debida 
aclaración dentro de los cinco días hábiles que la Ley establece para el caso de 
las  aclaraciones, y por ello se tiene por no presentada, dicho de otra manera, el 
informe de justificación que envía como tal, no contiene información que respecto 
a la solicitud,  mas aun, no realizo la entrega de información dentro del termino 
establecido, es por ello que estamos en presencia de una negativa por parte del 
SUJETO OBLIGADO a entregar la información solicitada. 
 

Fue ante tal omisión que el RECURRENTE se inconformó, motivo 
por el cual la litis que ocupa el presente recurso se circunscribe a determinar la 
negativa del Ayuntamiento a entregar la información solicitada y si la misma 
constituye información pública en términos de la normatividad aplicable. 
 

QUINTO. Independientemente de la nula respuesta del SUJETO 
OBLIGADO, es necesario determinar si la información materia de la solicitud 
constituye información pública de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 2 
fracción V y 3 de la Ley de la materia, y si como consecuencia de ello se 
encuentra obligado a proporcionarla, tal y como lo dispone el artículo 41 de la 
misma Ley. 
 
  Para llegar a esa conclusión, es necesario considerar que el Estado 
Mexicano ha tomado como base de la división territorial y la organización política y 
administrativa la figura del Ayuntamiento, mismo que es dotado de autonomía y 
que se encuentra investido de personalidad jurídica y patrimonio propios. Tiene 
aplicación a lo anterior, el siguiente marco jurídico: 
 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO 
 

Artículo 125.- Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se 
formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las 
contribuciones y otros ingresos que la ley establezca, y en todo caso: 
I. Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales sobre la 
propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, 
traslación y mejora, así como las que tengan como base el cambio del valor de 
los inmuebles; 
Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado, para que éste se haga 
cargo de algunas de las funciones relacionadas con la administración de esas 
contribuciones; 
II. Las participaciones federales que serán cubiertas por la Federación a los 
municipios, con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente determine 
la Legislatura; 
III. Los ingresos derivados de la prestación de los servicios públicos a su cargo. 
Las leyes del Estado no podrán establecer exenciones o subsidios en favor de 
persona o institución alguna, respecto de las contribuciones anteriormente 
citadas. Sólo estarán exentos los bienes de dominio público de la Federación, 
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del Estado y los municipios. Los bienes públicos que sean utilizados por 
organismos auxiliares, fideicomisos públicos o por particulares bajo cualquier 
título, para fines administrativos o propósitos distintos a los  de su objeto 
público, causarán las mencionadas contribuciones. 
Los Ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a la 
Legislatura, las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, 
contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y 
construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la 
propiedad inmobiliaria, en los términos que señalen las leyes de la materia. 
Los Ayuntamientos celebrarán sesiones extraordinarias de cabildo cuando la 
Ley de Ingresos aprobada por la Legislatura, implique adecuaciones a su 
Presupuesto de Egresos. Estas sesiones nunca excederán al 15 de febrero y 
tendrán como único objeto, concordar el Presupuesto de Egresos con la citada 
Ley de Ingresos. Al concluir las sesiones en las que se apruebe el Presupuesto 
de Egresos Municipal en forma definitiva, se dispondrá, por el Presidente 
Municipal, su promulgación y publicación, teniendo la obligación de enviar la 
ratificación, o modificaciones en su caso, de dicho Presupuesto de Egresos, al 
Órgano Superior de Fiscalización, a más tardar el día 25 de febrero de cada año. 
Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma 
directa por los Ayuntamientos, o por quien ellos autoricen, conforme a la ley. 
 
Artículo 128.- Son atribuciones de los presidentes municipales: 
I. a VIII. … 
IX. Presentar al Ayuntamiento la propuesta de presupuesto de egresos para su 
respectiva discusión y dictamen; 
X. a XII. Las demás que le señale la presente Constitución, la Ley Orgánica 
respectiva y otros ordenamientos legales. 
 
Artículo 129.- Los recursos económicos del Estado, de los municipios, así como 
de los organismos autónomos, se administrarán con eficiencia, eficacia y 
honradez, para cumplir con los objetivos y programas a los que estén 
destinados. 
… 
 
Todos los pagos se harán mediante orden escrita en la que se expresará la 
partida del presupuesto a cargo de la cual se realicen. 
Los servidores públicos del Estado y municipios, tienen en todo tiempo la 
obligación de aplicar con imparcialidad los recursos públicos que están bajo su 
responsabilidad, sin influir en la equidad de la competencia entre los partidos 
políticos. 
La propaganda que bajo cualquier modalidad de comunicación social, difundan 
como tales los poderes públicos, los órganos autónomos, los Ayuntamientos, 
las dependencias y entidades de la administración pública estatal y municipal, 
así como las empresas de participación estatal o municipal, sociedades o 
asociaciones asimiladas a éstas y en los fideicomisos y cualquier otra entidad 
pública del Estado de México, deberá tener carácter institucional y fines 
informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso esta 
propaganda incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen 
promoción personalizada de cualquier servidor público, de cualquiera de los 
poderes del Estado u órganos de gobierno. Las leyes de la materia regularán 
estas circunstancias. 
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El Órgano Superior de Fiscalización, la Secretaría de la Contraloría, las 
contralorías de los Poderes Legislativo y Judicial, las de los organismos 
autónomos y las de los Ayuntamientos, vigilarán el cumplimiento de lo 
dispuesto en este Título, conforme a sus respectivas competencias. 
La infracción a las disposiciones previstas en este Título será sancionada 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de México y sus Municipios y demás leyes aplicables. 
 

 
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 
I .Expedir y reformar el Bando Municipal, así como los reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general dentro del territorio del 
municipio, que sean necesarios para su organización, prestación de los 
servicios públicos y, en general, para el cumplimiento de sus atribuciones; 
… 
X. Conocer los informes contables y financieros anuales dentro de los tres 
meses siguientes a la terminación del ejercicio presupuestal que presentará el 
tesorero con el visto bueno del sindico; 
.. 
XVIII. Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través del 
presidente y síndico la aplicación del presupuesto de egresos del municipio; 
… 
XIX. Aprobar su presupuesto de egresos, en base a los ingresos 
presupuestados para el ejercicio que corresponda y establecer las medidas 
apropiadas para su correcta aplicación. 
… 
Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal: 
 
I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las 
disposiciones legales aplicables; 
… 
IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, 
egresos, e inventarios; 
… 

 
Artículo 98.- El gasto público comprende las erogaciones que por concepto de 
gasto corriente, inversión física, inversión financiera y cancelación de pasivo 
realicen los municipios. 
 
Artículo 99.- El presidente municipal presentará anualmente al ayuntamiento a 
más tardar el 15 de noviembre, el proyecto de presupuesto de egresos, para su 
consideración y aprobación. 
 
Artículo 100.- El presupuesto de egresos deberá contener las previsiones de 
gasto público que habrán de realizar los municipios.  
 
Artículo 101.- El proyecto del Presupuesto de egresos se integrará básicamente 
con: 
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I. Los programas en que señalen objetivos, metas y unidades responsables 
para su ejecución, así como la evaluación estimada del programa; 
II. Estimación de los ingresos y gastos del ejercicio fiscal calendarizados; 
III. Situación de la deuda pública. 
 
El proyecto de presupuesto de egresos deberá realizarse con base en los 
criterios de proporcionalidad y equidad, considerando las necesidades básicas 
de las localidades que integran al municipio. 
 
Artículo 103.- La formulación de estados financieros o presupuestales se 
realizará en base a sistemas, procedimientos y métodos de contabilidad 
gubernamental aplicables, así como a las normas previstas en otros 
ordenamientos. 
 
Artículo 104.- La inspección de la hacienda pública municipal compete al 
ayuntamiento por conducto del síndico, sin perjuicio del ejercicio de las 
funciones de control interno que en su caso realicen directamente los órganos 
de control y evaluación en los términos de esta Ley. 
 
Artículo 112.- El órgano de contraloría interna municipal, tendrá a su cargo las 
siguientes funciones: 
… 
II. Fiscalizar el ingreso y ejercicio del gasto público municipal y su congruencia 
con el presupuesto de egresos; 
… 
VIII. Coordinarse con el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México 
y la Contraloría del Poder Legislativo y con la Secretaría de la Contraloría del 
Estado para el cumplimiento de sus funciones; 
… 
XIII. Dictaminar los estados financieros de la tesorería municipal y verificar que 
se remitan los informes correspondientes al Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado de México; 
 
XIV. Vigilar que los ingresos municipales se enteren a la tesorería municipal 
conforme a los procedimientos contables y disposiciones legales aplicables. 
… 

 
 

CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

TITULO PRIMERO 
DE LAS DISPOSICIONES PRELIMINARES 

 
Artículo 1.- Las disposiciones de este Código son de orden público e interés 
general y tienen por objeto regular la actividad financiera del Estado de México 
y municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias. 
 

TITULO NOVENO 
DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

CAPITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 
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Artículo 285.- El presupuesto de Egresos del Estado es el instrumento jurídico, 
de política económica y de política de gasto, que aprueba la Legislatura 
conforme a la iniciativa que presenta el Gobernador, en el cual se establece el 
ejercicio, control y evaluación del gasto público de las Dependencias, 
Entidades Públicas y Organismos Autónomos a través de los programas 
derivados del Plan de Desarrollo del Estado de México, durante el ejercicio 
fiscal correspondiente. 
 
El gasto total aprobado en el Presupuesto de Egresos, no podrá exceder al total 
de los ingresos autorizados en la Ley de Ingresos. 
 
En el caso de los municipios, el Presupuesto de Egresos, será el que se 
apruebe por el Ayuntamiento. 
… 
Artículo 287.- La Secretaría deberá establecer y operar un Registro Estatal de 
Planes, Programas y Proyectos. 
Las autoridades competentes que formulen los anteproyectos de presupuesto 
tanto estatal como municipal serán responsables de que los presupuestos de 
egresos se encuentren relacionados con el Plan de Desarrollo del Estado de 
México y el correspondiente Plan de Desarrollo Municipal y los programas 
inscritos en el Registro Estatal de Planes, Programas y Proyectos. 
 

CAPITULO SEGUNDO 
DE LA INTEGRACION Y PRESENTACION 

DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
 
Artículo 290.- La Secretaría será la responsable de integrar y someter a 
consideración del Gobernador el proyecto de Presupuesto de Egresos del 
Estado. 
En el caso de los Municipios, su presupuesto lo integrará la Tesorería y lo 
someterá a la consideración del Presidente Municipal. 
 
Artículo 291.- Las dependencias, entidades públicas y municipios tendrán la 
obligación de presupuestar en sus programas las contribuciones federales, 
estatales y municipales y las aportaciones de seguridad social de conformidad 
con la legislación aplicable, así como las acciones comprometidas de mediano 
y largo plazo. 
 
Artículo 292. El Presupuesto de Egresos se integrará con los recursos que se 
destinen a los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y a los organismos 
autónomos, y se distribuirá conforme a lo siguiente: 
I. El Gasto Programable comprende los siguientes capítulos: 
a). 1000 Servicios Personales; 
b). 2000 Materiales y Suministros; 
c). 3000 Servicios Generales; 
d). 4000 Subsidios, Apoyos, Transferencias, Erogaciones y Pensiones. 
e). 5000 Bienes Muebles e Inmuebles; 
f). 6000 Obras Públicas; 
g). 7000 Inversiones Financieras. 
II. El gasto no programable comprende los siguientes capítulos 
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a). 8000 Participaciones, Aportaciones Federales y Estatales a municipios. 
b). 9000 Deuda Pública. 
 
Artículo 293.- Los capítulos de gasto se dividirán en subcapítulos y partidas, 
que representarán las autorizaciones específicas del presupuesto, mediante el 
clasificador por objeto del gasto que determine la Secretaría. 
En el caso de los municipios, corresponderá a su Tesorería emitir el 
Clasificador por Objeto del Gasto, el cual deberá guardar congruencia y 
homogeneidad con el que determine la Secretaría en términos del párrafo 
anterior. 
 
Artículo 300.- La Secretaría formulará los anteproyectos de presupuesto de las 
dependencias y entidades públicas cuando no les sean presentados en el plazo 
determinado. 
En el caso de los ayuntamientos, corresponderá a la Tesorería formular los 
anteproyectos en los términos de este artículo. 
 
Artículo 301.- La Secretaría podrá efectuar las modificaciones que considere 
necesarias a los anteproyectos de presupuesto, en cuanto a importes 
asignados y a la congruencia de la orientación del gasto con los objetivos de 
los programas; las modificaciones que realice deberá informarlas a las 
dependencias y entidades públicas para que efectúen los ajustes 
correspondientes. 
En el caso de los Municipios lo hará la Tesorería, en coordinación con la unidad 
de información, planeación, programación y evaluación. 
 
Artículo 302.- El Gobernador presentará a la Legislatura a más tardar el 
veintiuno de noviembre el Proyecto del Presupuesto de Egresos del Gobierno 
del Estado. 
En el caso de los municipios, el Presidente Municipal lo presentará al 
Ayuntamiento a más tardar el quince de noviembre. 
 
Artículo 304.- La Presentación del Proyecto de Presupuesto de Egresos, tanto a 
nivel estatal como municipal, deberá incluir: 
I. Una exposición de la situación de la hacienda pública del ejercicio inmediato 
anterior y del año en curso, así como de las condiciones previstas para el 
próximo ejercicio fiscal; 
II. Estimación de los ingresos por cada una de sus fuentes; 
III. Estimaciones de egresos, agrupados de la siguiente forma: 
1. Clasificación Programática a nivel de programas y proyectos. 
2. Clasificación Administrativa; recibido expresión  
3. Clasificación Económica; 
IV. Las metas de los proyectos agrupados en los programas derivados del Plan 
de Desarrollo y destacando lo relativo a los compromisos por contratos de obra 
pública; 
V. Resumen y descripción de la ejecución de los principales programas, 
identificando aquellos que comprendan más de un ejercicio fiscal. 

 
CAPITULO CUARTO 

DEL CONTROL, INFORMACION Y EVALUACION 
DEL GASTO PÚBLICO 
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Artículo 327-A.- Los titulares de las dependencias y entidades públicas en el 
ejercicio de su presupuesto, serán responsables de que se ejecuten con 
oportunidad, eficiencia y eficacia los proyectos previstos en sus respectivos 
programas y deberán enviar a la Secretaría, a través de las unidades de 
información, planeación, programación y evaluación, o su equivalente, el 
informe del comportamiento del ejercicio presupuestal y el informe de avance 
programático en forma mensual y trimestral respectivamente, para la revisión, 
seguimiento y evaluación del cumplimiento de los objetivos y metas 
establecidas en los proyectos aprobados en relación con el presupuesto y 
ejercicio. 
En el caso de los municipios, los informes a que se refiere este artículo, se 
enviarán a la Tesorería. 
 
Artículo 327-B.- La Secretaría, la Tesorería y los órganos de control interno, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, verificarán periódicamente a 
través del sistema de control y evaluación que establezcan, los resultados de 
la ejecución de los programas en relación con el ejercicio del presupuesto. 

 

Como entidad pública y para cumplir con su objeto, el SUJETO 
OBLIGADO se constituye como adquiriente de bienes y servicios debido a que 
adquiere los elementos precisos para cumplir con su objetivo, para lo cual, es 
dotado de los recursos públicos necesarios, los cuales deberán administrarse de 
manera eficiente, eficaz y honrada para cumplir con los objetivos y programas a 
los que estén destinados. 

 
Establecida la naturaleza jurídica autónoma del SUJETO 

OBLIGADO para administrar su hacienda y  manejar los recursos económicos que 
le son asignados, es necesario referir que el presupuesto de egresos constituye el 
instrumento jurídico, de política económica y de política de gasto, que en el caso 
del municipio será integrado por la Tesorería a consideración del Presidente 
Municipal, para que posteriormente sea el Ayuntamiento quien lo apruebe. En tal 
presupuesto se establece el ejercicio, control y evolución del gasto público que 
realiza el municipio durante el respectivo ejercicio fiscal, según las necesidades 
básicas de las localidades que integran al municipio. 
 

En esta tesitura, tal y como lo establece la normatividad invocada 
con anterioridad le corresponde al presidente municipal presentará anualmente al 
ayuntamiento a más tardar el 15 de noviembre, el proyecto de presupuesto de 
egresos, para su consideración y posteriormente su aprobación. 
 

Visto lo anterior, es preciso referir de igual modo  tal y como lo 
establece el Código Financiero del Estado de México, los titulares de las 
dependencias y entidades públicas en el ejercicio de su presupuesto, en este 
caso los municipios, serán responsables de que se ejecuten con oportunidad, 
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eficiencia y eficacia los proyectos previstos en sus respectivos programas y 
deberán enviar a la Tesorería municipal, a través de las unidades de información, 
planeación, programación y evaluación, o su equivalente, el informe del 
comportamiento del ejercicio presupuestal y el informe de avance programático 
en forma mensual , para la revisión, seguimiento y evaluación del cumplimiento 
de los objetivos y metas establecidas en los proyectos aprobados en relación con 
el presupuesto y ejercicio. 
 

De este modo, como se ha señalado, el municipio a través de la 
Tesorería Municipal, quien entre sus atribuciones tiene la de llevar los registros 
contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios, 
deberá contar con los informes de avances que le son otorgados en forma 
mensual,  
 

En relación con el tema de los informes mensuales, el municipio 
también deberá de hacer entrega de ellos y la cuenta pública municipal al órgano 
superior de Fiscalización, para lo cual es pertinente citar la normatividad que 
regula dicho tema: 
 

LEY DE FISCALIZACION SUPERIOR DEL ESTADO DE MEXICO 
 
Artículo 4.- Son sujetos de fiscalización: 
I. Los Poderes Públicos del Estado; 
II. Los organismos Los municipios del Estado de México; 
III. autónomos; 
… 

Artículo 32.- El Gobernador del Estado, por conducto del titular de la 
dependencia competente, presentará a la Legislatura la cuenta pública del 
Gobierno del Estado del ejercicio fiscal inmediato anterior, a más tardar el 
quince de mayo de cada año. 

 

Los Presidentes Municipales presentarán a la Legislatura las cuentas públicas 
anuales de sus respectivos municipios, del ejercicio fiscal inmediato anterior, 
dentro de los quince primeros días del mes de marzo de cada año; asimismo, 
los informes mensuales los deberán presentar dentro de los veinte días 
posteriores al término del mes correspondiente. 
 

CAPITULO TERCERO 
DE LAS CUENTAS PÚBLICAS MUNICIPALES 

 
Artículo 46.- Sin perjuicio de las atribuciones que en materia de cuenta pública 
tienen conferidas los Presidentes Municipales, los municipios coordinarán sus 
acciones con el Órgano Superior a través de sus Síndicos y Tesoreros. 
 
Artículo 47.- Los Presidentes Municipales y los Síndicos estarán obligados a 
informar al Órgano Superior, dentro de los quince primeros días del mes de 
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enero de cada año, el presupuesto aprobado. Asimismo, deberán informar de 
las modificaciones al presupuesto, dentro de los cinco días siguientes a su 
aprobación. 
 

Artículo 48.- Los informes mensuales y la cuenta pública de los municipios, 
deberán firmarse por el Presidente Municipal, él o los Síndicos según 
corresponda; el Tesorero y el Secretario del Ayuntamiento. 

 

Quienes firmen la cuenta pública o el informe de que se trate y no estén de 
acuerdo con su contenido, tendrán derecho a asentar las observaciones que 
tengan respecto del documento en cuestión en el cuerpo del mismo, debiendo 
fundar y motivar cada una de ellas. 

 

Artículo 49.- Los informes mensuales o la cuenta pública municipal, según 
corresponda, así como la documentación comprobatoria y justificativa que los 
ampare, quedarán a disposición de los sujetos obligados a firmarlos, para que 
puedan revisarlos y en su caso, anotar sus observaciones. 

 

Los tesoreros municipales deberán notificar por escrito esta situación a los 
sujetos obligados a firmar dichos documentos y apercibirlos de que en caso de 
que no acudan a hacerlo, se tendrá por aceptada la documentación de que se 
trate en los términos señalados en el informe o cuenta pública respectiva. 

 

Dichos documentos estarán disponibles en las oficinas de la Tesorería 
Municipal, cuando menos con cinco o con treinta días de anticipación a su 
presentación, según se trate de los informes o de la cuenta pública, 
respectivamente. 

 
Ahora bien, una vez señalado que los municipios esta sujetos a la 

Ley en cita, y que por medio del Presidente Municipal, Síndicos y Tesorero 
Municipal, estos se encuentran obligados, no solo a rendir informes mensuales, 
sino que en un primer momento deberán informar al OSFEM dentro de los quince 
primeros días del mes de enero de cada año, el presupuesto aprobado, e informar 
en su caso sobre modificaciones si las hubiere al presupuesto, dentro de los cinco 
días siguientes a su aprobación. 

 

Los informes mensuales y la cuenta pública de los municipios, 
deberán firmarse por el Presidente Municipal, él o los Síndicos según 
corresponda; el Tesorero y el Secretario del Ayuntamiento. Los informes 
mensuales o la cuenta pública municipal, según corresponda, así como la 
documentación comprobatoria y justificativa que los ampare, quedarán a 
disposición de los sujetos obligados a firmarlos, para que puedan revisarlos y en 
su caso, anotar sus observaciones. 
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Luego de lo anterior, resulta evidente que la información materia de 
la solicitud, es generada, poseía y administrada por el SUJETO OBLIGADO, sin 
embargo, es de destacar que desde el inicio omitió dar contestación a dicha 
solicitud, en donde se requiere información pública, que además de ser generada 
por la autoridad, se encuentra en sus archivos.  

 
SEXTO.- Derivado de lo anterior, y en vista a lo solicitado, es 

menester señalar que no solo constituyen información pública, sino que también 
forman parte de la información pública de oficio que los Ayuntamientos como 
sujetos obligados deben de publicar cotidianamente. 
 

De acuerdo a la normatividad aplicable, es obligación Constitucional 
del SUJETO OBLIGADO tener disponible en medio impreso o electrónico, de 
manera permanente y actualizada, de forma precisa, sencilla y entendible esta 
información, para lo cual debe privilegiar el uso de sistemas computacionales y las 
nuevas tecnologías de información. 
 
  En esa tesitura, se tiene que la publicación de la información pública 
de oficio señalada por los artículos 12 y 15 del ordenamiento en cita, para el caso 
de los ayuntamientos, es una obligación inalienable que constituye una obligación 
activa, dado que independientemente de la formulación de solicitudes de 
información, está constreñido a la difusión de la información señalada por dichos 
dispositivos lo cual debe hacer privilegiando los medios electrónicos, por lo que el 
incumplimiento del SUJETO OBLIGADO manifestado al no dar atención a la 
solicitud de información en el término señalado por el artículo 46 del ordenamiento 
en cita, se traduce en un doble incumplimiento a las obligaciones activa y pasiva a 
las que se encuentra sometido en su carácter de sujeto obligado como lo dispone 
el artículo 7 fracción IV de la Ley de la materia. 
 
  Es importante destacar que el acceso a la información pública en los 
medios electrónicos es la que más facilita el conocimiento de ésta a la población 
en general, por ello, en la medida en que la información pública de oficio se 
encuentre completa y correcta en los portales electrónicos de los sujetos 
obligados, se abonará a que los particulares se interesen en conocer esta 
información, que a su vez aumentará la vigilancia respecto al desempeño de las 
instituciones públicas, alcanzándose de esta forma uno de los objetivos de la Ley 
de la materia establecido en el artículo 1 que lo es precisamente promover la 
transparencia de la gestión pública y la rendición de cuentas hacia la sociedad. 
 
   Incluso, es de considerar que la publicación de la información pública 
de oficio en medios electrónicos tiene su origen en lo dispuesto por las 
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constituciones políticas tanto federal como local, tal y como lo establecen en sus 
artículos 6 y 5 respectivamente: 
 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 
Artículo 6. … 
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los 
Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se 
regirán por los siguientes principios y bases: 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 
organismo federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada 
temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las 
leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de 
máxima publicidad. 
… 
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos 
administrativos actualizados y publicarán a través de los medios electrónicos 
disponibles, la información completa y actualizada sobre sus indicadores de 
gestión y el ejercicio de los recursos públicos. 
… 
 
 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO 
 

Artículo 5.- En el Estado de México todos los individuos son iguales y tienen las 
libertades, derechos y garantías que la Constitución Federal, esta Constitución, 
los Tratados Internacionales en materia de derechos fundamentales de los que 
el Estado Mexicano sea parte y las leyes del Estado establecen. 
… 
El ejercicio del derecho de acceso a la información pública, en el Estado de 
México se regirá por los siguientes principios y bases: 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad Estatal o Municipal, 
así como de los órganos autónomos, es pública y solo podrá ser reservada 
temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las 
leyes. 
En la interpretación de este derecho, deberá prevalecer el principio de máxima 
publicidad; 
… 
IV. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, 
corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión 
derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través 
de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria 
y el órgano garante en el ámbito de su competencia.  
La Legislatura del Estado establecerá un órgano autónomo que garantice el 
acceso a la información pública y proteja los datos personales que obren en los 
archivos de los poderes públicos y órganos autónomos, el cual tendrá las 
facultades que establezca la ley reglamentaria y será competente para conocer 
de los recursos de revisión interpuestos por violaciones al derecho de acceso a 
la información pública. Las resoluciones del órgano autónomo aquí previsto 
serán de plena jurisdicción; 
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V. Los sujetos obligados por la ley reglamentaria deberán cumplir con los 
requisitos generales en materia de archivos, en términos de las leyes 
respectivas y deberán cumplir con la publicación, a través de medios 
electrónicos, de la información pública de oficio en términos de la ley 
reglamentaria y de los criterios emitidos por el órgano garante; 
 
 

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 
Capítulo II 

De los Sujetos Obligados 
 
Artículo 7.- Son sujetos obligados: 
… 
IV. Los Ayuntamientos y las dependencias y entidades de la administración 
pública municipal; 
 

TÍTULO TERCERO 
DE LA INFORMACIÓN 

 
Capítulo I 

De la información Pública de Oficio 
 
Artículo 12.- Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso 
o electrónico, de manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y 
entendible para los particulares, la información siguiente: 
… 
II. Directorio de servidores públicos de mandos medios y superiores con 
referencia particular a su nombramiento oficial, puesto funcional, remuneración 
de acuerdo con lo previsto por el Código Financiero; datos que deberán 
señalarse de forma independiente por dependencia y entidad pública de cada 
Sujeto Obligado; 
… 
V. Nombre, dirección, teléfono y horarios de atención al público de los 
responsables de las Unidades de Información; 
 
VI. La contenida en los acuerdos y actas de las reuniones oficiales, de cualquier 
órgano colegiado de los Sujetos Obligados; 
… 
VII. Presupuesto asignado y los informes sobre su ejecución, en los términos 
que establece el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado; 
… 
 

Como se pudo observar de las disposiciones jurídicas citadas con 
anterioridad, constituye información pública de oficio aquella que deberán tener 
disponible en medio impreso o electrónico, de manera permanente y actualizada, 
de forma sencilla, precisa y entendible para los particulares, todo SUJETO 
OBLIGADO. 
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En efecto, la documentación que contiene la información relacionada 

con el dinero que por cualquier motivo ingresa al Ayuntamiento, así como el 
destino que se le da, constituye información de naturaleza pública, ya que su 
difusión transparenta la gestión pública y favorece la rendición de cuentas a los 
ciudadanos. Por lo anterior, resulta evidente que la información solicitada por el 
ahora RECURRENTE, es de naturaleza pública de oficio que debió ser entrada al 
particular desde la presentación de la solicitud.  
 

SEPTIMO. Conceptualizado lo anterior, resulta claro que la 
información solicitada constituye información pública de acuerdo a lo dispuesto por 
los artículos 2 fracción V y 3 de la Ley de la materia, en consideración de que fue 
generada en ejercicio de sus atribuciones y se encuentra en administración del 
SUJETO OBLIGADO. Por lo tanto, este Órgano Colegiado llega a la conclusión 
de que la información solicitada por el RECURRENTE le debe ser entregada, en 
concordancia con lo que establece el artículo 41 de la normatividad en cita. 

 
En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden 

administrativo que se le da a la Ley de la materia en términos de su artículo 60 
fracción I, este Pleno determina PROCEDENTE EL RECURSO DE REVISIÓN por 
la actualización de la hipótesis normativa considerada en la fracción I del artículo 
71, en atención a que el SUJETO OBLIGADO fue omiso en dar respuesta a la 
solicitud de información y a efecto de salvaguardar el derecho de información 
pública consignado a favor del RECURRENTE, SE ORDENA AL SUJETO 
OBLIGADO ATIENDA LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN 
00125/NICOROM/IP/A/2011. 
 
 

En base a los razonamientos expuestos, motivados y fundados, se 
 

R E S U E L V E  
  

PRIMERO.- Resulta FORMALMENTE PROCEDENTE el recurso de 
revisión, y FUNDADOS LOS MOTIVOS DE INCONFORMIDAD del 
RECURRENTE por la actualización de la hipótesis normativa considerada en la 
fracción I del artículo 71 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que el SUJETO 
OBLIGADO fue omiso en entregar la información solicitada por el RECURRENTE, 
en términos de los considerandos QUINTO Y SEXTO de esta resolución. 
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SEGUNDO.- SE ORDENA AL SUJETO OBLIGADO ATIENDA LA 
SOLICITUD DE INFORMACIÓN 00125/NICOROM/IP/A/2011 Y HAGA ENTREGA 
VÍA SOCISIEM: 

 
DEL SOPORTE DOCUMENTAL RESPECTO AL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS AUTORIZADO PARA EL EJERCICIO FISCAL DE LOS 
AÑOS 2009, 2010 HASTA OCTUBRE DE 2011, ASÍ COMO LOS 
RESPECTIVOS INFORMES MENSUALES QUE LE SON ENVIADOS 
AL OSFEM. 

 

TERCERO.-NOTIFÍQUESE Y REMÍTASE al Titular de la Unidad de 
Información del SUJETO OBLIGADO a efecto de que dé cumplimiento a lo 
ordenado en el término legal de quince días. 

 
CUARTO. NOTIFÍQUESE al RECURRENTE y hágase de su 

conocimiento que en caso de considerar que la presente resolución le causa algún 
perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes 
aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 78 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. 

 

ASÍ LO RESUELVE, POR MAYORÍA, EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR MIROSLAVA CARRILLO 
MARTÍNEZ, COMISIONADA; MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN, 
COMISIONADA; FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO; Y ARCADIO 
A. SÁNCHEZ HENKEL GOMEZTAGLE, COMISIONADO; EN LA SEGUNDA 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA VEINTICUATRO DE ENERO DE DOS 
MIL DOCE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, IOVJAYI GARRIDO 
CANABAL PÉREZ. CON VOTO EN CONTRA DEL COMISIONADO ARCADIO A. 
SÁNCHEZ HENKEL GOMEZTAGLE. EN AUSENCIA DEL COMISIONADO 
PRESIDENTE ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV. 
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EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 
 
 
 
 
 

(AUSENTE) 
ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 

COMISIONADO PRESIDENTE 
 
 
 
 
 

 
MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

 
MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 

COMISIONADA 
 
 
 
 
 
 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 
COMISIONADO 

 
 
 
 
 
 

ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL  
GOMEZTAGLE 
COMISIONADO 

 
 
 
 
 
 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 


